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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 431 Y 432 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARY CARMEN BERNAL 

MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Desde los albores de la humanidad, el derecho penal ha sido uno de los temas más 
sensibles y más álgidos de las sociedades, a efecto de no dejar sin castigo aquellas 
conductas que se han considerado como delictivas, las cuales han atentado con la adhesión 
y tranquilidad del núcleo social. 

Durante el devenir histórico, el derecho penal ha pasado por diversas etapas o fases, 
reconocidas por diversos autores, como lo son de la venganza privada, la venganza divina, la 
venganza pública, la humanitaria y la científica. 

En la etapa de venganza privada, la manera de castigar los principales delitos: homicidio y 
lesiones, se dio entろe paろti┃ulaろes apli┃ando la ley del Talión o la ley de 救ojo poろ ojo, diente 
poろ diente朽, en el れue la ví┃tima u o┫endido tenía la atろi│u┃ión de ろestituirse en la misma 
medida en que había sido dañado, sin embargo, se cometían excesos al momento de la 
救ven┬anza朽. 

En la fase de la venganza divida, las instituciones teocráticas comienzan a tener gran 
importancia para la humanidad, siendo dichas instituciones las que comienzan a tener el 
monopolio para juzgar y castigar los delitos, los cuales eran considerados como pecados, 
con lo cual se dio paso de la venganza privada a la divina. 

En la etapa de la venganza pública se comienzan a organizar instituciones de la sociedad 
para investigar y castigar los delitos, se deja a un lado a las instituciones eclesiásticas para 
dar paso a los tribunales previamente establecidos, los cuales juzgan a nombre de la 
colectividad, imponiendo penas crueles e inhumanas, creyendo que salvaguardaban el 
interés de la sociedad. 

En el período humanitario se buscó erradicar la excesiva crueldad de las penas, por lo cual 
los sistemas penales tuvieron una tendencia humanista en la que la pena fuera proporcional 
al delito cometido, ello dignificando y respetando los derechos de los infractores. 
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En la etapa científica se profundiza el humanismo y las explicaciones científicas respecto al 
delincuente, se considera que el castigo no es suficiente, pese a ser humanizado, sino que se 
requiere un estudio del sujeto activo del delito así como de la víctima, a efecto de saber el 
porqué del crimen, para así evitarlo; además de la pena, también se introduce el 
tratamiento para la reinserción. 

En México, con la llegada de la Corona española se implementó un sistema de derecho 
penal inquisitivo de corte romano-germánico, en el cual las facultades de acusar y juzgar 
recaían en un Ministerio Público y en un juez, los cuales actuaban de manera conjunta, 
motivo por el cual la intervención del juzgador no era neutral. 

En el sistema penal inれuisitivo, poろ lo ┬eneろal, se une 救la ┫un┃ión a┃usadoろa y enjui┃iadoろa en 
un solo sujeto, eliminado la necesidad de que exista un acusador para poder juzgar, 
quedando tal función asumida por el órgano enjuiciador. El objetivo, en este último caso, es 
garantizar la persecución de los delitos aun a costa de sacrificar en esa configuración 
pろimi┬enia impaろ┃ial朽.1 

Asimismo, el proceso penal inquisitivo, como era contemplado en México, conforme al 
artículo 1o. del abrogado Código Federal de Procedimientos Penales, constaba de los 
procedimientos siguientes: 

I. El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece las diligencias 
legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la 
acción penal; 

II. El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar los hechos 
materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable 
responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por falta de 
elementos para procesar; 

III. El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales con el 
fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido 
cometido y las peculiares del inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad 
penal de éste; 

IV. El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa su pretensión y el 
procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia sentencia 
definitiva; 

V. El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se efectúan las diligencias 
y actos tendientes a resolver los recursos; 

VI. El de ejecución, que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la 
sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas.2 

En ese sentido, los principios del Sistema Penal Inquisitivo son los siguientes: 
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1. Inmediatez. Bajo este principio, las primeras declaraciones son las que merecen mayor 
crédito, pues por su cercanía con los hechos son generalmente las veraces, por no haber 
existido tiempo suficiente para que quien las produce reflexione sobre la conveniencia de 
alterar los hechos. Este criterio jurídico, que da preferencia a las deposiciones iniciales, 
tiene su apoyo en el principio lógico de contradicción y cabe aplicarlo no sólo en 
tratándose de retractaciones hechas por el acusado, o por los testigos, sino también por la 
ofendida. 

2. Oficiosidad. La doctrina tradicional, distingue como requisitos de procedibilidad a la 
denuncia, la acusación, la querella, la declaratoria de perjuicio, u otro requisito análogo, 
que impide hincar una investigación si éste no se ha cubierto. 

Bajo el esquema de un sistema de enjuiciamiento penal de corte inquisitivo, al ser la 
investigación de posibles delitos una función exclusiva del estado, todos los delitos son de 
persecución oficiosa, no requiriendo ninguna formalidad para comenzar una 
investigación criminal, siendo permitidas inclusive la delación, la denuncia anónima y la 
pesquisa. 

3. Secrecía. Otro principio rector en este sistema de enjuiciamiento penal, es el de la 
secrecía de las actuaciones practicadas, que en su forma más radical se llegó a mantener 
hasta el momento en el cual se sentenciaba al sujeto, pues en una sola diligencia se le 
hacía saber su responsabilidad penal en el hecho que se le incriminaba, la pena que se le 
impondría y el porqué de la misma. 

4. Escritura. Este sistema se caracterizó también por utilizar la escritura como medio de 
hacer constar las actuaciones judiciales, lo cual se entiende para la época en la cual se 
desplegó, donde la escritura era el único medio existente, pero esto no solo era lo 
característico de este sistema de enjuiciamiento, sino que mas aun se rigió? por el uso de 
formalismos y formalidades muy exigentes para que tuvieran validez las actuaciones, de 
manera excesiva que hacia incomprensibles las constancias para la mayoría de las 
personas que eran analfabetas. 

5. Unidad de parte. Si entendemos que el procedimiento penal, en este sistema de 
enjuiciamiento se veía como una función preponderante del Estado, cuyo objetivo único y 
ultimo era descubrir la verdad histórica de los hechos, no existía división procesal de 
partes, ya que se concentraban en el Juez todas las funciones del triangulo procesal, pues 
era él, el encargado de recabar todas las pruebas tendientes al esclarecimiento de los 
hechos y así? fincar responsabilidades o absoluciones, por lo que no importaba tener una 
parte acusadora, y menos aun a un defensor, pues si el sujeto era culpable entonces no lo 
merecía y si por el contrario era inocente, eso eventualmente se descubría en juicio y por 
ende no lo necesitaba. 
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6. Sistema de valoración de tasado legal. En este sistema de enjuiciamiento penal, el Juez 
tenía muy poco margen de valoración de la prueba, pues la misma legislación era la que 
le imponía valor probatorio a los diversos medios de convicción, otorgándoles valor 
probatorio, pleno y semi-pleno, partiendo de varios requisitos de forma que debían reunir 
tales medios de convicción para su validez, siendo la prueba reina la confesión, imperando 
el pろin┃ipio ┬eneろal de 救A ┃on┫esión dada ろelevo de pろue│a朽, れue significa que si el 
indiciado confesaba el delito que se le imputaba no era necesario recabar mas elementos 
de prueba respecto de su culpabilidad. 

7. De tipicidad: en el que la conducta delictiva tiene que estar descrita en la ley, para que 
pueda considerarse como tal y por ende, pueda ser punitiva 

8. De legalidad: no puede existir pena sin ley. 

Por otra parte y en sentido contrario, el sistema penal acusatorio es de corte anglosajón y 
surge en contraposición del Inquisitivo, el cual las partes se convierten en verdaderos 
contendientes y el Juzgador es un tercero neutral que se limita a la fijación de la pena; 
asimismo el Ministerio Público tiene obligación de demostrar los elementos delitos y la 
responsabilidad de la persona que lo cometió. 

En el sistema penal acusatorio el procedimiento es contradictorio, es decir, la actividad 
procesal depende de las intervención de las partes, las cuales están en una igualdad 
funcional y con el cabal respeto a sus derechos humanos. 

Asimismo, se introducen mecanismos de solución al conflicto jurídico, la acción penal deja 
de ser exclusiva del ministerio público al contemplarse la acción penal privada en las 
modalidades y requisitos que determina la propia ley. 

Por lo cual, el sistema acusatorio y oral tiene los principios siguientes: 

1. Principio de oralidad: radica en que todo lo argumentado por las partes y el juzgador 
deberán de ser expresados de manera verbal, permitiendo una comunicación clara 
durante las audiencias. 

2. Principio de publicidad: radica en que la sociedad deberá de conocer de manera 
trasparente todo lo relacionado con el proceso, sus resultados y conclusión. 

3. Principio de inmediación: se refiere a la obligación de que el juzgador tenga el 
conocimiento directo de las declaraciones y pruebas desahogadas, para que con ello 
pueda dictar una mejor sentencia. 

4. Principio de contradicción: consiste en la posibilidad de las partes, de sustentar sus 
argumentos mediante el ofrecimiento y discusión de pruebas, y la formulación de 
alegatos. 
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5. Principio de concentración: se refiere a que los actos llevados acabo dentro del proceso 
deberán de hacerse en presencia de las partes y el juzgador, de manera sucesiva y 
continuada. 

6. Principio de continuidad: los actos procesales deberán hacerse sin fragmentarse, para 
que no incidan en la percepción de las partes y el juzgador. 

7. Presunción de inocencia: el imputado tendrá el derecho de que en todo momento del 
proceso se le considere inocente, en tanto no se demuestre fehacientemente su 
culpabilidad. 

Por otro lado, la estructura del juicio oral, por lo general, es la siguiente: 

1. Fase inicial. 

2. Fase probatoria. 

3. Fase final. 

En esa guisa, la etapas procedimentales del juicio oral son las siguientes: 

1. Etapa de investigación. 

2. Etapa intermedia. 

3. Etapa de juicio oral. 

4. Etapa de ejecución. 

Las partes que intervienen en el juicio oral son las siguientes 

1. El Juez: que es la persona facultada por el Estado para juzgar, no investiga ni procesa, su 
posición debe ser neutral con respecto a las demás partes; entre sus obligaciones está la 
de decretar la legalidad de la detención, dictar el auto de vinculación, dirigir las 
audiencias, recibir las pruebas, hacer la valoración de los datos de prueba, emitir sus 
resoluciones, entre otras. 

2. Ministerio Público: es el órgano del Estado facultado constitucionalmente para realizar 
la investigación de los delitos y ejercer la acción penal (salvo el caso de la acción penal 
privada); además de tener la carga de la prueba de las conductas que se consideran 
delictivas. 

3. Víctima u ofendido: es el sujeto pasivo del delito, el ┃ual 救ve a┫e┃tado sus │ienes juろídi┃os 
o disminuido su capacidad de disposición de aquellos, como consecuencia de una 
conducta infractora de una norma jurídico-penal, pudiendo ser el agente culpable o 
in┃ulpa│le朽.3 
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4. La defensa: es el profesional del derecho, que de manera conjunta coordinada con el 
imputado, de manera adversarial, combate las pretensiones del Ministerio Público. 

5. Imputado o acusado: La persona sospechosa de la criminalidad, a la que se le atribuye la 
realización de una conducta catalogada como delictiva; pero a la que siempre se le debe 
respetar el principio de presunción de inocencia hasta en tanto no sea condenada por 
sentencia firme. 

Las diferencias entre el sistema penal inquisitorio y el acusatorio son las siguientes: 
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4 

En el 2008 en México se llevó a cabo la reforma de los artículos 20 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
fecha 18 de junio de 2008, mediante la cual se cambiaba el paradigma del sistema penal 
inquisitivo para dar lugar la sistema penal acusatorio y oral, al establecer lo siguiente: 

救Aろtí┃ulo 樺叶. El pろo┃eso penal seろá a┃usatoろio y oろal. Se ろe┬iろá poろ los pろin┃ipios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales: 

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 
persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera 
libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 
sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los 
requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 
presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener 
la acusación o la defensa, respectivamente; 
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VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de 
las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, 
se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que 
determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 
convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo 
valor probatorio; 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 
ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que 
se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada; 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 
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V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 
restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 
que existen razones fundadas para justificarlo. 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa; 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un 
abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor 
público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 
término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño; 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 
general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judi┃ial.朽5 
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Una de las innovaciones de la reforma al sistema jurídico penal, específicamente la del 
artículo 21 de la Carta Magna, fue la de implementar el ejercicio de la Acción Penal Privada, 
la cual facultó a todo ciudadano, víctima u ofendido de los delitos, para instar ante el Juez de 
Control, la acción penal en aquellos delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea 
alternativa, distinta a la a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de 
tres años de prisión. 

Lo anterior fue la excepción al monopolio de la acción penal que hasta entonces ejercía el 
Ministerio Público, con lo cual se buscó ampliar los derechos de las víctimas u ofendidos 
dentro del nuevo sistema de justicia penal, al mismo tiempo que disminuiría la carga de 
labores de los Agentes del Ministerio Público. 

En la acción penal privada, el ciudadano acude directamente ante la autoridad judicial a 
ejercitar la acción penal, ello con los elementos de prueba que estime pertinentes al caso y 
sin necesidad de acudir al Ministerio Público a iniciar su carpeta de investigación. 

En ese sentido fue en la ley secundaria, precisamente en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que se establecieron las fases y los requisitos formales y materiales 
para iniciar las acción penal priva, ello conforme a su Título X, Capítulo III artículos del 426 al 
432. 

Asimismo, la ley exige al ciudadano que ejerza la acción penal privada, que los elementos de 
pruebas cumplan las mismas formalidades exigidas al Ministerio Público en las carpetas de 
investigación, así como en la comprobación de los elementos constitutivos de delito para su 
consignación. 

Algunos de los delitos por lo cuales se puede ejercitar la Acción Penal Privada son: lesiones, 
peligro de contagio, despojo, estupro, robo, abigeato abuso de confianza, fraude, daño en 
los bienes, entre otros. 

Las maneras de la terminación de la Acción Penal Privada, puede ser por: 

1) Desistimiento: en el que la víctima u ofendido podrá retirar su demanda antes de que se 
admitida, sin ningún efecto; si la demanda se retira posterior a su admisión producirá el 
sobreseimiento con efectos de sentencia absolutoria. 

2) Abandono de la acción: la cual se producirá por la inasistencia injustificada del 
ciudadano que ejerce la acción a la audiencia de juicio, con lo cual el Juez decreta el 
sobreseimiento. 

3) Muerte del accionante: en caso de fallecimiento de la víctima u ofendido, podrá ejercer 
la acción privada sus herederos. 

No obstante, que el ejercicio de la acción penal privada fue una gran innovación en el 
sistema penal mexicano, el Código Nacional de Procedimientos Penales, contempló en sus 
artículos 431 y 432, los siguiente: 
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救Aろtí┃ulo 株鞄椛. Admisión 

En la audiencia, el Juez de control constatará que se cumplen los requisitos formales y 
materiales para el ejercicio de la acción penal particular. 

De no cumplirse con alguno de los requisitos formales exigidos, el Juez de control 
prevendrá al particular para su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser 
posible, dentro de los tres días siguientes. De no subsanarse o de ser improcedente su 
pretensión, se tendrá por no interpuesta la acción penal y no podrá volver a ejercerse por 
parte del particular por esos mismos hechos. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 432. Reglas generales 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal, por ninguna causa podrá acudir al 
Ministerio Público a solicitar su intervención para que investigue los mismos hechos (...).朽 

De lo anterior se infiere que, cuando el particular no cumple con los requisitos materiales y 
formales para ejercer la acción privada, será prevenido para que los subsane dentro del 
término de tres días, pero en caso de que no lo haga o se cuando se decrete la 
improcedencia de la acción penal, el ciudadano no podrá volver a intentarla o acudir al 
Ministerio Público para que investigue los mismos hechos. 

Derivado de lo anterior, se considera que la actual redacción de los artículos 431 y 432 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se aleja del espíritu de la reforma 
constitucional de 2008, en la cual se buscaba un mejor acceso a la justicia penal, así como a 
combatir los índices de impunidad. 

Ello es así, en razón de que en muchos casos, al ejercitarse la acción penal privada, la víctima 
u ofendido es mal asesorado por el profesional del derecho que consulta, por lo cual el 
Órgano Judicial declara la improcedencia de la misma y al no poder acudir nuevamente a 
platearla o en su defecto al Ministerio Público, para que haga la investigación 
correspondiente, se le estaría violando su derecho efectivo al acceso a la justicia. 

Por ende, el objetivo de la presente iniciativa es modificar los artículos 431 y 432 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de que el particular al que la Autoridad 
Judicial le haya decretado la improcedencia de la acción penal privada, pueda acudir ante el 
Ministerio Público, a presentar la querella correspondiente, aportando nuevo elementos de 
prueba, a efecto de que se pueda consignar; con ello, se garantizará su derecho al acceso a 
la justicia y se evitara la impunidad derivada de un mal asesoramiento por parte del 
profesional del derecho que no conozca a materia penal. 
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Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo, artículo 431, y el párrafo primero, artículo 
432, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 431. Admisión 

(...) 

De no cumplirse con alguno de los requisitos formales exigidos, el Juez de control 
prevendrá al particular para su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser 
posible, dentro de los tres días siguientes. De no subsanarse o de ser improcedente su 
pretensión, se tendrá por no interpuesta la misma y no podrá volver a ejercerse esta vía por 
parte del particular, dejando a salvo sus derechos para que ejercite la acción penal ante 
el Ministerio Público. 

(...) 

Artículo 432. Reglas generales 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal privada, y en caso de que la misma 
se tenga por no interpuesta, podrá acudir al Ministerio Público a solicitar su 
intervención para que investigue los mismos hechos, siempre y cuando aporte nuevos 
elementos de prueba. 

(...) 

(...) 

Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Armenta Deu, Teresa, Sistemas Procesales Penales, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2012, p. 22. 

2Diario Oficial de la Federación, tomo LXXXV, número 52, 30 de agosto de 1934. 
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3 Benavente Chorres, Hesbert y Pastrana Berdejo, Juan David, El Juicio Oral Penal, Flores 
Editor y Distribuidor, S.A. de C.V., primera edición, México, 2009, p.117. 

4 https://sistemadejusticiapenal.jalisco.gob.mx/acerca/Diferencias  

5 Diario Oficial de la Federación, Primera Sección, pp. 6, 7 y 8, de fecha 18 de junio de 2008. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero del 2023. 

Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica) 
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